
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C. 

 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2.023). 

 
REF.: No. 11001 40 03 035 2022 01149 00 

 
Agréguese a los autos y obre en el plenario lo informado por 
FIDUAGRARIA como Patrimonio Autónomo de remanentes del INCODER, 

así como lo informado el Fondo para la Reparación a las Victimas respecto 
del predio objeto de litigio. 

 
 
Notifíquese,  

 
 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

Jueza 
Blf 
 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

Estado No. 030, hoy 27 de febrero de 2023. 
 
 

SANDRA ROCÍO SABOGAL PELAYO 
Secretaria 

 

 

 

Firmado Por:

Deisy Elizabeth Zamora Hurtado

Juez

Juzgado Municipal

Civil 035

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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